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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN, QUE CELEBRAN POR UN 
PARTE LA COMISIÓN DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLIC A Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE TLAXCA LA 
(CAIPTLAX), EN LO SUCESIVO “LA COMISIÓN”, REPRESENTAD A EN ESTE 
ACTO POR SU COMISIONADA PRESIDENTA LA LIC. ALMA INÉ S ZAMORA 
GRACIA; Y EL COLEGIO DE TLAXCALA A.C. EN LO SUCESIV O “EL 
COLTLAX”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENT E EL 
MTRO. RAÚL JIMÉNEZ GUILLÉN, CONFORME A LOS SIGUIENT ES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
SE SUSCRIBE EL PRESENTE CONVENIO EN ATENCIÓN A QUE EL ÓRGANO 
REVISOR DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS DETERMINÓ ADICIONAR UN PÁRRAFO SEGUNDO AL 
ARTÍCULO 6 DE LA LEY FUNDAMENTAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA PARA 
ESTABLECER LOS PRINCIPIOS Y BASES DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN, ESTABLECIENDO, ENTRE OTRAS, LA OBLIGACIÓN DE LA 
FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL DE CONTAR CON 
SISTEMAS ELECTRÓNICOS PARA QUE CUALQUIER PERSONA PUEDA 
HACER USO  DE LOS MECANISMOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DE 
LOS PROCEDIMIENTOS DE REVISIÓN Y QUE LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE 
CONSIDERA UN BIEN ACCESIBLE A TODA PERSONA, ASÍ COMO QUE PARA 
LA INTERPRETACIÓN DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEBERÁ PREVALECER EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD, Y LAS 
LEYES DE LA MATERIA DETERMINARÁN LA MANERA EN QUE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS DEBERÁN HACER PÚBLICA LA INFORMACIÓN CONCERNIENTE 
A LOS RECURSOS PÚBLICOS QUE ENTREGUEN A PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES, DE CONFORMIDAD AL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE JULIO DEL 2007. 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. DE “LA COMISIÓN”. 
 
A) QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 97 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL 
ESTADO DE TLAXCALA Y 73 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL ESTADO DE 
TLAXCALA, ES ÉSTE UN ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO, CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS. 
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B) QUE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 73 Y 
81 FRACCIONES VII Y XVI DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL ESTADO DE 
TLAXCALA, EN LO SUCESIVO LA LAIPPDPET ; 3º, 4º, 18 FRACCIONES VII Y IX 
DE SU REGLAMENTO INTERIOR, CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES 
PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 
 
C) QUE, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 27 FRACCIÓN I DE LA LAIPPDPET, 
TIENE COMO ATRIBUCIÓN LA DE FOMENTAR UNA CULTURA DE 
INFORMACIÓN CON LAS ENTIDADES PÚBLICAS, EN EL ÁMBITO DE SUS 
COMPETENCIAS, MEDIANTE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y 
FORMACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL EJERCICIO Y 
RESPETO DEL DERECHO DE LA INFORMACIÓN.  
 
D) QUE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 75 DE LA LAIPPDPET, LA LIC. 
ALMA INÉS ZAMORA GRACIA, FUE NOMBRADA  INTEGRANTE  DE “LA 
COMISIÓN” , CONFORME A LAS ACTAS DE LAS SESIONES PÚBLICAS 
ORDINARIAS CELEBRADAS POR LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, CON FECHA 
TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL SIETE, EN LA CUAL APARECE LA 
DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN POR EL PLENO DE LOS COMISIONADOS 
PROPIETARIOS Y SUPLENTES DEL CONSEJO GENERAL DE “LA COMISIÓN”; 
CON FECHA SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL SIETE, EN LA QUE CONSTA 
LA TOMA DE PROTESTA LOS COMISIONADOS PROPIETARIOS, ASÍ COMO 
EN EL ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA  DEL CONSEJO 
GENERAL DE “LA COMISIÓN”, DE FECHA CINCO  DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 77 DE LA LAIPPDPET, 
18 Y 19 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
ESTADO DE TLAXCALA. 
 
E) QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 7º, 8º, 9º, 10, 
11 Y 19 DE SU REGLAMENTO INTERIOR, Y AL PRIMER ACUERDO DE LA 
TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA CON FECHA CUATRO DE 
JUNIO DE DOS MIL OCHO, EL CONSEJO GENERAL DE “LA COMISIÓN”,  
DETERMINÓ DELEGARLE AL COMISIONADO PRESIDENTE LA FACULTAD DE 
APROBAR Y SUSCRIBIR CONVENIOS DE COLABORACIÓN Y APOYO CON 
LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LAIPPDPET, SIEMPRE QUE ESTÉN 
ORIENTADOS A ASPECTOS DE DIVULGACIÓN, PROMOCIÓN Y 
CAPACITACIÓN. 
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F) QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27 DE LA 
LAIPPDPET, EL CONSEJO GENERAL APROBÓ IMPLEMENTAR UN 
PROGRAMA DE FORMACIÓN DE LA CULTURA DEL DERECHO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN DIRIGIDO A LA SOCIEDAD TLAXCALTECA. 
 
G) QUE, PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE CONVENIO SEÑALA COMO 
SU DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN CALLE NUEVE, NÚMERO 210, 
COLONIA LA LOMA XICOHTÉNCATL, TLAXCALA, TLAXCALA. 
 
II. DECLARA “EL COLTLAX”: 
 
1.1 QUE ES UNA ASOCIACIÓN CIVIL, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
PATRIMONIO PROPIO, CONSTITUIDA CON FECHA 1º DE JUNIO DE 2001, 
MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 23816 VOLUMEN 336, 
PASADA ANTE LA FE DE LA LIC. MARÍA JOSEFINA DEL RAYO CABRERA 
GUARNEROS, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 1 DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MORELOS, TLAXCALA, DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2001, CUYA VIGENCIA 
ES DE CARÁCTER INDEFINIDA Y CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES. ES UNA ASOCIACIÓN CON ACTIVIDAD PREPONDERANTE 
DEDICADA A LA CONSULTORÍA, INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA.  

 
I.2. DENTRO DE SUS OBJETIVOS SE ENCUENTRAN: OBTENER, ANALIZAR Y 
RECREAR DIVERSAS INICIATIVAS Y EXPERIENCIAS TENDIENTES AL 
LOGRO DEL DESARROLLO CON EQUIDAD Y SUSTENTABILIDAD; FORMAR 
PROFESIONALES E INVESTIGADORES DE ALTO NIVEL ACADÉMICO; 
IMPULSAR EL INTERÉS CIENTÍFICO Y LA CREATIVIDAD EN LOS DIVERSOS 
SECTORES SOCIALES; PROMOVER LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y 
FINANCIERA NACIONAL E INTERNACIONAL PARA SUS PROYECTOS Y 
DIVULGAR AMPLIAMENTE EL RESULTADO DE SUS TRABAJOS.  
 
I.3. CON FECHA 01 DE JUNIO DE 2005, EL MAESTRO RAÚL JIMÉNEZ 
GUILLÉN, FUE NOMBRADO POR LA H. JUNTA DE GOBIERNO DE EL 
COLEGIO DE TLAXCALA A. C. COMO PRESIDENTE, LO QUE SE ACREDITA 
CON LA ESCRITURA NÚMERO 32156, VOLUMEN 366 DE FECHA 05 DE 
AGOSTO DE 2005, PASADA ANTE LA FE DE LA LIC. MARÍA JOSEFINA DEL 
RAYO CABRERA GUARNEROS, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 1 DEL 
DISTRITO DE MORELOS, TLAXCALA. 

 
I.4. EL MAESTRO RAÚL JIMÉNEZ GUILLÉN, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 42 DE LOS 
ESTATUTOS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO, SEGÚN LO ACREDITA LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 23816, 
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VOLUMEN 336, PROTOCOLIZADO ANTE LA FE DE LA LIC. MARÍA JOSEFINA 
DEL RAYO CABRERA GUARNEROS, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 1 DEL 
DISTRITO DE MORELOS, TLAXCALA, DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2001. 

 
I.5. PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU 
DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN AV. MELCHOR OCAMPO NO. 28, SAN 
PABLO APETATITLÁN, TLAXCALA, C. P. 90600. 

 
 
III. DE “LAS PARTES”. 
 
ÚNICA.- QUE DE CONFORMIDAD CON LAS ANTERIORES DECLARACIONES, 
“LA COMISIÓN”  Y “EL COLTLAX”,  EN LO SUCESIVO “LAS PARTES”,  
RECONOCEN RECÍPROCAMENTE SU PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
ACEPTAN LA CAPACIDAD LEGAL CON QUE SE OSTENTAN PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO. 
 
QUE AMBAS PARTES TIENEN INTERÉS ESPECÍFICO EN CELEBRAR EL 
PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA CONTRIBUIR AL LOGRO 
DE SUS OBJETIVOS COMUNES MEDIANTE EL TRABAJO CONJUNTO Y LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ORIENTADAS A LA DIFUSIÓN Y CREACIÓN 
DE LA CULTURA DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN EN EL 
ESTADO DE TLAXCALA. 
 
ATENTAS A LO ANTERIOR, “LAS PARTES”  MANIFIESTAN CONOCER EL 
ALCANCE Y CONTENIDO DE ESTE CONVENIO, POR LO QUE ESTÁN DE 
ACUERDO EN SOMETERSE A LAS SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA, EL OBJETO:  ESTABLECER ENTRE LAS PARTES LAS BASES Y 
MECANISMOS OPERATIVOS NECESARIOS QUE PERMITAN LA 
COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES 
DIRIGIDAS AL FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN DE LA CULTURA DE LA 
TRANSPARENCIA Y DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, 
MEDIANTE LA CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN Y SU DIFUSIÓN; ASÍ COMO 
EL CONOCIMIENTO Y USO DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL ESTADO DE 
TLAXCALA. 
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SEGUNDA, DE LAS ACCIONES:  PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DEL 
PRESENTE  CONVENIO, “LAS PARTES”  SE COMPROMETEN A: 
 
A) ORGANIZAR CONJUNTAMENTE CURSOS Y/O TALLERES DIRIGIDOS A 
SOCIOS, AFILIADOS Y AL PERSONAL DE “EL COLTLAX”,  CON EL FIN DE 
DIVULGAR Y AUMENTAR EL CONOCIMIENTO EN RELACIÓN A LA 
IMPORTANCIA DE LA APERTURA INFORMATIVA, MEDIANTE LA 
CAPACITACIÓN TÉCNICA Y NORMATIVA. 
 
B) PROMOVER Y DESARROLLAR PROYECTOS CONJUNTOS DE 
CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN. 
 
C) IMPULSAR PROGRAMAS DE DISTRIBUCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS 
MATERIALES IMPRESOS SOBRE LA TRANSPARENCIA. 
 
D) PROPORCIONAR EN LA MEDIDA DE SUS RECURSOS EL MATERIAL 
DIDÁCTICO NECESARIO PARA LLEVAR A CABO LAS ACTIVIDADES DE 
DIFUSIÓN DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. 
 
E) EXPEDIR CONSTANCIAS A QUIENES CURSEN ALGUNO DE LOS 
PROGRAMAS IMPARTIDOS O AVALADOS POR LAS PARTES, EN LOS CASOS 
QUE ASÍ LO AMERITEN.  
 
F) FAVORECER, EN TÉRMINOS ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y/O LOGÍSTICOS, 
EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS REALIZADOS EN EL MARCO DEL 
PRESENTE CONVENIO, INCLUYENDO EL DISEÑO Y LA ELABORACIÓN DE 
NUEVOS MÉTODOS Y MATERIALES, PARA LAS TAREAS DE FORMACIÓN Y 
DIFUSIÓN DE LA EDUCACIÓN CÍVICA Y LA CULTURA DE LA 
TRANSPARENCIA. 
 
G) DISEÑAR DE MANERA CONJUNTA LOS ESQUEMAS PARA LA 
CELEBRACIÓN DE REUNIONES DE TRABAJO Y CURSOS DE CAPACITACIÓN 
DIRIGIDOS A LOS AFILIADOS, SOCIOS Y PERSONAL DE “EL COLTLAX”,  A 
FIN DE QUE OBTENGAN LOS CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
NECESARIAS QUE LES  PERMITAN EJERCER SU DERECHO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES. 
 
H)  INTERCAMBIAR  MATERIAL BIBLIOGRÁFICO, HEMEROGRÁFICO Y 
MATERIAL AUDIOVISUAL CON EL FIN DE PROMOCIONAR Y DIFUNDIR LA 
CULTURA DEL DERECHO DE ACCESO  A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA 
PROTECCIÓN DE INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL. 



 �
Comisión de Acceso a la Información Pública y  
Protección de Datos Personales  
del Estado de Tlaxcala  
 

S.T y A.J 6 
 

TERCERA, DE LOS COMPROMISOS DE “EL COLTLAX”:  PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO SE COMPROMETE A: 
 
A) PROPORCIONAR APOYO TÉCNICO Y DOCUMENTAL PARA EL DISEÑO, 
FORMULACIÓN, DESARROLLO Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN, CURSOS ACADÉMICOS Y CONTENIDOS DE LOS 
PROGRAMAS RELACIONADOS CON EL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
B) APOYAR PREVIO ACUERDO ENTRE “LAS PARTES” , EN LA 
ELABORACIÓN DE PROPUESTAS DE PROGRAMAS PARA LOS DIVERSOS 
CURSOS DE CAPACITACIÓN, CONFERENCIAS, SEMINARIOS Y 
DIPLOMADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, CON LA FINALIDAD DE 
FOMENTAR LA CULTURA DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y LA 
PROFESIONALIZACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL PERSONAL. 
 
C) DISEÑAR, CON EL APOYO DE “LA COMISIÓN”  Y LOS ESPECIALISTAS 
QUE CONVOQUE PARA ESTE FIN, EVENTOS DE CAPACITACIÓN EN 
MATERIA DE DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA 
CULTURA DE LA TRANSPARENCIA. 
 
D) DISEÑAR Y EJECUTAR CON APOYO DE “LA COMISIÓN”,  PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE CULTURA DE LA TRANSPARENCIA,  
 
E) COADYUVAR EN LA REPRODUCCIÓN DEL MATERIAL DIDÁCTICO PARA 
LOS EVENTOS ACADÉMICOS, SEMINARIOS, CERTÁMENES, ORGANIZADOS. 
 
F) DIFUNDIR EL MATERIAL GENERADO POR “LA COMISIÓN”.  
 
G) IMPULSAR LA DISTRIBUCIÓN DE LOS MATERIALES SOBRE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
H) REALIZAR LA SUPERVISIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS 
ACTIVIDADES MATERIA DE ESTE CONVENIO. 
 
CUARTA, DE LOS COMPROMISOS DE “LA COMISIÓN”: PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO,  COADYUVARÁ A: 
 
A) BRINDAR CAPACITACIÓN A LOS AFILIADOS, SOCIOS Y AL PERSONAL DE 
“EL COLTLAX”  EN MATERIA DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DE ACUERDO A LO QUE SE ESTABLECE EN EL 
ÁMBITO LOCAL, NACIONAL E INTERNACIONAL.  
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B) LLEVAR A CABO DE MANERA GRATUITA Y EN COORDINACIÓN CON “EL 
COLTLAX”,  CUANDO ASÍ LO SOLICITE, LA REALIZACIÓN DE ACCIONES 
(CONFERENCIAS, SEMINARIOS, TALLERES, DIPLOMADOS  Y DEMÁS 
EVENTOS) CON LA FINALIDAD DE FOMENTAR LA CULTURA DEMOCRÁTICA 
Y DE TRANSPARENCIA EN LA CIUDADANÍA, Y DE SUS AFILIADOS. 
 
C) PROPORCIONAR APOYO TÉCNICO Y DOCUMENTAL PARA EL DISEÑO, 
FORMULACIÓN, DESARROLLO Y EVALUACIÓN DE LAS DISTINTAS 
PUBLICACIONES, CURSOS ACADÉMICOS, PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
Y CONTENIDOS DE LOS PROGRAMAS RELACIONADOS CON LA CULTURA 
DE LA TRANSPARENCIA Y EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. 
 
D) COADYUVAR EN LA REPRODUCCIÓN DEL MATERIAL DIDÁCTICO PARA 
LOS EVENTOS ACADÉMICOS QUE SEAN ORGANIZADOS EN 
COORDINACIÓN CON “EL COLTLAX” . 
 
E) PROMOVER Y DIFUNDIR ENTRE LA SOCIEDAD DEL ESTADO DE 
TLAXCALA, LOS PROGRAMAS Y EVENTOS QUE SEAN ORGANIZADOS CON 
EL APOYO DE “EL COLTLAX” . 
 
F) APOYAR EN LA ELABORACIÓN DE PROPUESTAS DE PROGRAMAS 
ACADÉMICOS Y PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PRESENTADOS POR “EL 
COLTLAX” , ORIENTADOS A FOMENTAR LA CULTURA DE LA 
TRANSPARENCIA EN LA CIUDADANÍA, DE SUS FUNCIONARIOS Y SU 
PERSONAL. 
 
G) IMPULSAR LA DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES SOBRE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO A PROMOVER Y 
DIVULGAR LA EDUCACIÓN CÍVICA Y LA CULTURA DEMOCRÁTICA ENTRE LA 
CIUDADANÍA EN GENERAL. 
 
H) REALIZAR LA SUPERVISIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS 
ACTIVIDADES MATERIA DE ESTE CONVENIO. 
 
QUINTA, DEL SEGUIMIENTO: PARA EL ADECUADO DESARROLLO Y 
SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES QUE SE GENERAN CON MOTIVO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONVENIO, “LAS PARTES”  ESTÁN 
DE ACUERDO EN ESTABLECER UN ENLACE TÉCNICO, MISMO QUE ESTARÁ 
FORMADO POR UN REPRESENTANTE DE CADA UNA DE ELLAS, QUIENES 
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PODRÁN SER SUSTITUIDOS EN CUALQUIER TIEMPO PREVIA 
NOTIFICACIÓN A LA OTRA PARTE. 
 
LAS PARTES ESTABLECEN QUE EL ENLACE TÉCNICO DE CADA UNA DE 
ELLAS, QUEDA DE LA SIGUIENTE MANERA: POR “LA COMISIÓN”, SE 
NOMBRA A LA LIC. MARÍA AÍDA GONZÁLEZ SARMIENTO, JEFA DE LA 
UNIDAD DE VINCULACIÓN CON ENTIDADES PÚBLICAS; Y POR “EL 
COLTLAX”, AL C. MTRO. RICARDO NAVA OLIVARES, DIRECTOR DE 
VINCULACIÓN,  LAS ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL ENLACE 
TÉCNICO SERÁN: 
 

��  PROPONER Y APROBAR LINEAS DE ACCIÓN EN EL MARCO DEL 
CONVENIO. 

��  COORDINAR CON LOS RESPONSABLES DE LAS ACTIVIDADES DE 
CADA UNA DE LAS PARTES LA ELABORACIÓN DE PROGRAMAS 
ANUALES DE TRABAJO. 

��  COORDINACIÓN CERCANA CON LAS UNIDADES EJECUTORAS DE 
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES  OBJETO DE 
ESTE CONVENIO CON EL PROPÓSITO DE FACILITAR SU 
CUMPLIMIENTO. 

��  EVALUAR EL DESARROLLO Y RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS,  
PLANES ANUALES DE TRABAJO E INFORMAR A LAS 
AUTORIDADES DE AMBAS INSTITUCIONES. 

��  IMPLEMENTAR UN ESQUEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
DE ACTIVIDADES Y COMPROMISOS  

��  LAS DEMÁS QUE ACUERDEN LAS PARTES. 
 
SEXTA, DEL CUIDADO DEL MATERIAL DIDÁCTICO Y EQUIPO TÉCNICO: 
LAS PARTES SE OBLIGAN A UTILIZAR EN FORMA ADECUADA LOS 
MATERIALES DIDÁCTICOS Y EL EQUIPO DE APOYO TÉCNICO 
PROPORCIONADO POR “LAS PARTES”,  POR LO QUE EN CASO DE QUE 
SUFRIERAN ALGÚN DAÑO DURANTE EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES, SE COMPROMETEN A REALIZAR SU REPARACIÓN O 
REPOSICIÓN, SEGÚN CONVENGA. 
 
SÉPTIMA, DE LAS COEDICIONES: LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON 
MOTIVO DE LA COEDICIÓN DE LOS MATERIALES DERIVADOS DEL 
PRESENTE CONVENIO, SERÁN ABSORBIDOS EN FORMA EQUITATIVA 
ENTRE LOS SIGNANTES DEL PRESENTE CONVENIO, RECONOCIÉNDOSE 
LOS CRÉDITOS QUE POR ÉSTE CONCEPTO LES CORRESPONDIERA A 
CADA PARTE. 
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OCTAVA, DE LA RELACIÓN LABORAL: “LAS PARTES”  CONVIENEN QUE EL 
PERSONAL ASIGNADO POR CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ RELACIONADO LABORALMENTE 
EXCLUSIVAMENTE CON AQUÉLLA QUE LO EMPLEÓ, POR ENDE, CADA UNA 
DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESE CONCEPTO, Y EN 
NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS O BENEFICIARIOS. ACLARANDO QUE CADA UNA DE “LAS 
PARTES”  QUE INTERVIENEN EN ESTE CONVENIO, TIENEN MEDIOS 
PROPIOS Y SUFICIENTES PARA AFRONTAR LA RESPONSABILIDAD QUE 
DERIVE DE LAS RELACIONES DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL QUE 
SE ESTABLEZCAN CON SUS TRABAJADORES; DESLINDANDO DE TODA 
RESPONSABILIDAD A LA OTRA PARTE. 
 
NOVENA, DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL: QUEDA EXPRESAMENTE 
PACTADO QUE “LAS PARTES”  NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN CAUSARSE, COMO CONSECUENCIA 
DEL INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO POR CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR.  
 
DÉCIMA, DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AU TOR: “LAS 
PARTES”  ACEPTAN QUE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD Y DERECHOS DE 
AUTOR DERIVADOS DE LOS TRABAJOS REALIZADOS CON MOTIVO DE 
ESTE CONVENIO (PUBLICACIONES DE DIVERSAS CATEGORÍAS, 
ARTÍCULOS, FOLLETOS, ETCÉTERA, ASÍ COMO LAS COPRODUCCIONES Y 
DIFUSIÓN), ESTARÁN SUJETOS A LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES, OTORGANDO EL RECONOCIMIENTO CORRESPONDIENTE A 
QUIENES HAYAN INTERVENIDO EN LA EJECUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS. 
ASIMISMO “LAS PARTES”  ASUMEN SU RESPONSABILIDAD EN CASO DE 
QUE INFRINJAN TALES DERECHOS EN EL ÁMBITO LOCAL, NACIONAL E 
INTERNACIONAL. 
 
DÉCIMA PRIMERA, DE LA PUBLICIDAD: “LAS PARTES”  ACUERDAN QUE EL 
PRESENTE INSTRUMENTO Y LOS DOCUMENTOS QUE DERIVEN DEL MISMO 
SON PÚBLICOS, SALVO LO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y LOS 
PARTICULARES TENDRÁN ACCESO A LOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS Y 
CON LAS RESTRICCIONES QUE ESTABLECEN LAIPPDPET. 
 
DÉCIMA SEGUNDA, DE LA NORMATIVIDAD: EL PRESENTE CONVENIO SE 
FIRMA SIN PERJUICIO DE LO SEÑALADO POR LOS ORDENAMIENTOS 
JURÍDICOS EXISTENTES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL FUERO COMÚN EN EL ESTADO DE TLAXCALA 
Y DEL FUERO FEDERAL. 
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DÉCIMA TERCERA, DE LA VIGENCIA:  
ESTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU SUSCRIPCIÓN Y FENECERÁ EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIEZ.  
 
DÉCIMA CUARTA, DE LAS MODIFICACIONES: 
ESTE INSTRUMENTO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR 
VOLUNTAD DE LAS PARTES. DICHAS MODIFICACIONES O ADICIONES 
CONSTARÁN POR ESCRITO Y OBLIGARÁN A LOS SIGNATARIOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE SU FIRMA Y BAJO LOS TÉRMINOS ACORDADOS PARA TAL 
FIN. 
  
DÉCIMA QUINTA, DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA: CUALQUIERA DE 
“LAS PARTES” PODRÁ DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONVENIO, 
SIEMPRE QUE LO NOTIFIQUE POR ESCRITO A LA OTRA PARTE, CON UN 
MÍNIMO DE TREINTA DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN, A LA FECHA EN QUE 
OPERARÁ LA TERMINACIÓN. EN TAL CASO “LAS PARTES”  TOMARÁN LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR PERJUICIOS TANTO A ELLAS COMO A 
TERCEROS. ASIMISMO “LAS PARTES” SE COMPROMETEN A CONCLUIR 
LOS PROYECTOS YA INICIADOS, PARA QUE ÉSTOS NO SE VEAN 
AFECTADOS POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ALGUNA DE ELLAS. 
 
DÉCIMA SEXTA, DE LA EJECUCIÓN: A EFECTO DE ALCANZAR LOS 
OBJETIVOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONVENIO, “LAS PARTES”  SE 
COMPROMETEN A SUSCRIBIR ACUERDOS ESPECÍFICOS DE EJECUCIÓN 
CUANDO ASÍ LO CONVENGAN. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA, DE LA INTERPRETACIÓN: “LAS PARTES”  CONVIENEN 
QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE Y SIN 
DOLO, POR LO QUE TODA DUDA QUE SURJA RESPECTO A SU 
INTERPRETACIÓN, OPERACIÓN Y CUMPLIMIENTO, SERÁ RESUELTO DE 
COMÚN ACUERDO. 
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS LAS PARTES DE 
SU CONTENIDO Y ALCANCES, LO FIRMAN POR CUADRUPLICADO EN LA 
CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE.
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